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DISECCIÓN- ABMINISTR ACIÓN {
Oa{ld del Carmen I núm. 29, principal» 

Teléfono núm» 2.649«

¥BNTA DB BJBMPLARBS, 
ftfitnfsterto de la Gobernación, planta ba|a« 

Número suelto, 0,60.
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Hínfsierlp de la 6uerra°»
Iteal orden circular disponiendo se celebre 

concurso para cubrir dos plazas de Maes- 
tro de Obras militares,—Págs, 345 á 347,
Ulnisterlo de Instrneeida Pública y le llas ir tis:

Bsol orden autorizando á los Profesores y 
Tribunales de Escuelas Normales para 
gtie den en los exámenes de asignaturas 
ía calificación de Notable mando lo esii- 
men necesario,—Página 347,

Otra disponiendo la forma en que hade 
proceder se para la rápida provisión de 
las plaeas de Profesores especiales de

Música^ vacantes en algunas Escuelas 
Normales,—Página 347,

kúmArfmírmUii Ü©i3.tral;
G ra cia  y  J u s t ic ia .—Títulos del Reino.— 

Anunciando haber sido solicitado por don 
D, Humberto de Máriategui y Pérez de 
Barradas, rehabilitación en el Titulo de 
Marqués de Mota de Trejo,—Página 347,

G ob ern ación .—Dirección General de Ad
ministración.—Cifcíwáo á los represen^ 
tantes é interesados en la fundación Eos- 
pital de Santo Tomás, de Málaga.—Pági
na 348.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Desesti
mando la instancia promovida por el Vi
cepresidente de Id Comisión Provincial de 
Segovia en ^^^de sin efecto
la orden dada póf id Intervención general

de la Administración del Esiado de la 
Delegación de Hacienda de dic ô provin
cia, relativa al ingreso en el Tesoro de 
9.000 pesetas, como importe de la planti- 
íla de la Sección administrativ í fie Pri
mera enseñanza, por el año 19 5,—Pági
na 348,

Fomento.—Negociado Central. -Ncwbra- 
mientos hechos por este Ministerio á pro
puesta del de la Guerra.—Página 348,

Am^m  O bservatorio Ms-
‘ 'tkoeolócíco. — Abministraí'íí'ón P ro 

vincial.—Anuncios OFICIALI ’̂ del Ban
cô  Español dé S an to ra l.—Es
pectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.
A n e s o  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  

BE l o  Co n t e n c io s o -A d m ín is t k á t iv o .—  
Pliegos 1 y 2,

PARTE OFICIAL 

R E sn im  DEi co m o  de huetbos

i .  jS.el Bi t  Don Alfonso 3QII (q.D.g.),
I . M. la Rein a  Doña Victoria Eugenia 
g 88. ÁA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en lu  
teiportante salud.

í>6 igual beneñeio iis íru tan  lai da- 
tPtéM personag la

HfflsiesiD »e u  « n ú

r ■ MAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se celebre un concur
so j)ara cubrir dos plazas de Maestro de 
oWás militares con sujeción á lo dis
puesto en los artículos 52 á 58 del Regla
mento aprobado por Real decreto del.® 
de Marzo de 1905 (C. D. núm. 46) y modi
ficado por otro de 6 de igual mes de 1907 
(Gokcción Legislativa núm. 47) y á las ins
trucciones y programas que á continua
ción se insertan, 

í>e Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 18 
delíáyo de 1916.

OTQÜB.
S e ñ o r  „e

instrucciones

I.® Los opositores que sean desigiiá*  ̂
dos para cubrir las vacantes tendrán de
recho al se r nombrados Maestros de 
obras militares al sueldo ann ai de 2.000 
pesetas, que se aumentará en 750 pesetas 
cada diez años, hasta Hog^r al máximo 
de 5.000 pesetas, que se Ids concederá al 
cumplir ios treinta y  cinco años de efec
tivos servicios como Maestros de obras, 
para lo cual será solamente de cinco añbs 
el cuarto y último plazo que so cuente 
para el aumento de sueldo, con arreglo á 
lo dispuesto en el Reglamento y Real de
creto ya citados, en los que constan los 
derechos que so conceden y deberes que 
se imponen al que obtenga la plaza.

El día 28 de Agosto próximo da
rán principio los exámenes, que se veriñ- 
carán en Valencia ante un Tribunal com
puesto por un Jefe y dos Oficiales de In
genieros, nombrados por el Comandante 
General de Ingenieros de la tercera Re
gión entre los que presten servicio á sus 
órdenes.

3.®' Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de la Autoridad militar 
do la Región, serán reconocidos los opo
sitores admitidos á examen por el Módi
co ó Médicos militares de la Plaza que^se 
designen por dicha Autoridad, expidién
dose uii certificado de que los concur
santes no padecen enfermedad alguna 
de las consignadas en el cüadro de inuti
lidades para el ingreso en el servicio del 
Ejército que figura en la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de 27 de Febre
ro de 1912 {O. L. núm, 27), no pudiendo 
presentarse á examen ios que no obten
gan este certificado.

4.  ̂ Las instancias, escritas de puño y 
letra de los interesados, se dirigirán al 
Cómándante general de Ingeñierós de la

tercera Región, en Valencia, expresando 
en ellas el domicilio y acompai ando los 
documentos siguientes:

Cédula personal.
2 .̂  de buena coiuiucia.
3.® estado civil.
4.® Copia del acta de ins-

cripciófl de naciiiiíéfítb en el Registro ci
vil, en la que conste que lu ®dad del as
pirante no excede de cuarenta anos el 
día 28 de Agosto próximo.

5.® Pase de la Autoridad, en que conií- 
te que el interesado pertenece á la se
gunda situación del servicio militar acti
vó, ó certificado de servicios en que cons
te haber terminado su compromiso, para 
los que hayan sido voluntarios.

Los que hayan estado acogidos á loi' 
beneficios del capítulo 20 do la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrefo de 1912 fC. L. núm. 27), 
podrán tomar parte en el conci : so, si en 
el parte de la Autoridad militar consta 
que hán cumplido el tiempo do servicio 
en filas que dicha ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
curso íás clases de tropa que e;- én en ac
tivó servició, siempre que hays n cumpli
do los tres ó cuatro años de se ‘/icios en 
filas que les corresponda por eu proce
dencia de reciutamiento ó de volunta
riado.

6.® Certificado de haber ton :ado parte 
en construcciones de ingenieríu ó arqui
tectura en que conste el tiempn, conoüc- 
ta que ha observado y aptitud demostra
da, así como la práctica que pueda tenep 
para desempeñar las plazas que han d© 
proveerse, expedido por el Ingeniero 6 
Arquitecto Jefe de las obras en que han 
intervenido, r

5.®“ El no haber prestado servicio mi
litar activo por inutilidad física, será 
causa de exclusión tótai dól coiiourso.
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6.  ̂ Las instancias deberán recibirse 
©n la Comandancia General de Ingenie
ros de la tercera Región, antes las 
d o c e  horas del día 28 do Julio próximo, y 
por dicha GomandancU GchCral será de- 
T u e lía  la cédula personal y  notificada la 
admisión al, c o n c u r s ó , ó  la e x c lu s ió n  en 
su caso,
^7,^ Para el examen se seguirá el or
den déla presentación de las solicitudes, 
j  los que no asistan ©n el día que para él 
s© fije, se entenderá que pierden todo de
recho, cualquiera que sea la causa por 
que no hayan concurrido-
, 8.  ̂ Los exámenes y prueba de admi

sión 'se compondrán de tres partes;
1.  ̂ Examen teórico.
2.  ̂ Examen práctico; y
3.  ̂ Período de prácticas.

El examen teórico se efectuará con 
arreglo ai programa que á continuación 
»é inserta, teniendo en cuenta lo si
guiente;

a) La calificación se hará con arreglo 
á notas numéricas que representarán 
O y 1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, 
y 9 y iO muy bueno.

y  Cada examinador calificará á los 
aspirantes en cada una de las seis mate
rias objeto del examen teórico, adjudi- 
eando, como nota, la media aritméticit de 
las notas de los tres examinadores, Bien- 
do preciso para que sea declarado o.%4o el 
aspirante ©i que obtenga, como mínimo, 
la nota de 5 ©n cada una de las asigna
turas.

c) El que tuyiere en alguna de ellas 
dos notas de bueno y una de mediano se 
©atenderá que ha conseguido como me
dia aritmética la nota de cinco, aunque á 
ella no llegase, con arreglo á la que re
sulte de las que los examinadores 1© ha
yan asignado.

d) Los aspirantes que teniendo pre
sente el anterior apartado no alcancen 
en alguna ó algunas de las asignaturas 
la nota media de cinco serán declarados 
no aptos. -

10. Sólo los declarados aptos en el 
examen teórico pasaráii á verificar el 
práctico, y para su colocación por orden 
de preferencia SS asignarán á cada mate
ria los. siguientes coeficientes de impar' 
iancia:

Aritmética, 2.
Geometría, 2,
Topografía, 8.
Conocimiento de los materiales de 

construcción, 3.
Construcción, 4.
Legislación, 1.
11. La nota de cada asignatura s© 

multiplicará por su coeficiente de impar' 
iancia, y la media aritmética de estos 
productos será el número de puntos que 
en definitiva obtenga el aspirante en el 
examen teórico y servirá para determinar 
©1 orden de preferencia.

12. El examen práctico se efectuará 
©on arreglo al programa que á continua
ción se inserta, teniendo en cuenta lo si
guiente:

a) La calificación se hará con arreglo 
á las notas numéricas que representarán 
O y 1̂  malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, 
y 9 y 10, muy bueno.

h) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en cada uno de los tres ejerci
cios objeto del examen práctico, adjudi
cando con nota la media aritmética de 
las notas de los tres examinadores, sien
do preciso para que sea declarado apto el 
aspirante el que obtenga, como mínimo, 
la nota de cinco en cada uno de los ejer
cicios.

c) El que tuviere en alguno de ellos 
dos uotas de bueno y una de mediano, se

entenderá que ha conseguido como me
dia aritmética la nota de 5, aunque á ella 
no llegase con arreglo á la que resulta 
de las que los examinadores lé hayan 
asignado,

d) Los aspirantes que teniendo pré»» 
sente el anterior apartado no alcáncen én 
algUiio ó algunos de los ejercicios la nota 
media de 5 serán declarados no aptos.

13. Para la colocación de los declara
dos aptos, por orden de preferencia se 
asignará á cada ejercicio del examen 
práctico ios siguientes coeficientes de im
portancia:

Desarrollo en forma reglamentaria de 
un proyecto, 3.

Dibujo lineal, 2.
Dibujo topográfico, 1.
14. Del modo prevenido en la base 10 

se obtendrá el número de puntos que en 
definitiva obtenga el aspirante.

15. El orden definitivo de preferencia 
en el concurso se determinará tomando 
la media aritmética de ios puntos obte
nidos en definitiva en el examen teórico 
y en el práctico por los aspirantes decla
rados aptos en ambos.

Esta media aritmética no podrá ser 
inferior á 11,25.

16. Con los aspirantes declarados ap
tos se formará la relación que previene el 
artículo 55 del Reglamento para el per
sonal de Material fie Ingenieros, ya cita
do, remitiéndose á este Ministerio.

17. Los aspirantes que se designen 
por juzgar reúnen mejores condiciones 
entre los clasificados cómo aptos, efectua
rán durante cuatro meses el período de 
prácticas en el Centro que se determine, 
y si durante ellas demostrasen la necesa
ria aptitud, serán propuestos para Maes
tros de obras militares, á fin de que pue
dan hacerse sus nombramientos de Real 
orden y serles expedido ©1 título corres
pondiente.

Durante el período de prácticas disfru
tarán una gratificación de 100 pesetas 
mensuales, con cargo á las asignaciones 
de los servicios en que sean empleados.

P ro g ram a qu® s e 'c ita .
EJERCICIO TEÓRICO 

Aritmética,
Soma, resta, multiplicación y división 

de números enteros, fraccionarios y deci
males.—Reducción de fracción ordinaria 
á decimal é inversamente.—Sistema mé
trico decimal y equivalencia entre sus 
medidas y las del sistema antiguo.—Mag
nitudes proporcionales.—Razones y pro
porciones.—Regia de tres simple.—Regla 
de aligación.

Geometría.
Líneas.—Angulos.—Rectas perpendicu

lares, oblicuas y paralelas.—Polígonos.— 
Triángulos. — Cuadriláteros. — Circunfe
rencia.—Círculo.—Medida de la línea rec
ta.—Idem de un ángulo.—Idem de un 
arco.—Instrumentos usuales en los pro
blemas geométricos. -  Regla, escuadras; 
su comprobación. — Falsa escuadra. — 
Transportador. — Compases.—Escalas.— 
Problemas: Trazar una perpendicular á 
una recta por un punto de ella ó por un 
punto exterior. — Perpendicular en el 
punto medio de una recta.—Trazar una 
circunferencia que pase por tres puntos. 
Trazado de la elipse, del óvalo y la espi
ral.—Líneas proporcionales.—Tercera y 
cuarta proporcional.—División de una 
recta en dos ó más partes iguales.—Areas 
del triángulo rectángulo, cuadrado, tra
pecio y círculo.—Posiciones relativas de 
dos rectas en el espacio.—Idem de una -n 
recta y un plano,—Idem de dos planos.— í

Angulo diedro, triedro y poliedro.--Su-» 
perficie cónica, cilindrica y esférica.— 
Prisma, pirámide.—Volúmenes del pris
ma, pirámide, conO| cilindro y esfera.

Topografía.
Su objeto.—Proyecciones sobre un pía-* 

no.—Líneas y planos horizontales y ver
ticales.—Instrumentos elementales; plo
mada, jalones, cadenas, etc.—Determina^ 
ción con estos elementos de planos hori-» 
contales, verticales ó con una inclinación 
dada.—Levantamiento del plano de un 
edificio con el reglón y la cin ta—Seccio
nes horizontales.—Alzados ó elevaciones. 
Secciones verticales.—Escuadra de agri
mensor.—Pantómetro.—Idea general do 
un goniómetro. — Noni u s.—Brúj ula.—Me- 
ridiana magnética. Determinación de 
alineaciones rectas y curvas.—Modo de 
prolongar las alineaciones rectas y hallar 
el punto de intersección de dos de ellas.— 
Por un punto dado de una alineación ó 
fuera de ella, jalonar otra que le sea per- 
pendicuiar.—Por un punto dado jalonar 
una alineación paralela á otra también 
dada.—Jalonar puntos de una alineación 
cuando desde un extremo no se ve el 
otro. —Medición de alineaciones en terre
no horizontal ó inclinado.—Idea general 
de la estadía.—Nivel de anteojo visual.— 
Modo de poner un nivel en estación.—Mi
ras: do tablilla y parlantes.—Hallar el 
desnivel entre dos puntos.—Ideas gene
rales de la representación del terreno por 
medio d© planos.—Escalas.—Expresión 
del relieve.—Cotas.—Curvas de nivel.— 
Apreciación de las pendientes.—Orienta
ción.

Conocimiento de los materiales 
de construcción.

Piedras naturales.—Calizas, granitos, 
areniscas. — Condiciones que deben re
unir para su empleo en construcción.— 
Defectos de las piedras.—Cantera.—Ex
tracción de la piedra.—Utiles empleados. 
Barrenos.—Modo de practicar un barre
no, dirección, longitud, atraque.—Divi
sión en bloques.—Desbaste.—Herramien
tas empleadas.—Labra ordinaria, fina y 
á picón.—Aserrío.—Sierra ordinaria.—De 
arena y agua. — Pulimento. — Brillo.— 
Transporte.

Piedras artificiales.—Ladrillos crudos 
ó adobes.—Ladrillos cocidos.—Distintas 
clases.—Idea de su fabricación.—Condi
ciones de un buen ladrillo.—Dimensio
nes más corrientes.—Baldosas.—Baldosi
nes.—Mosaicos.—Azulejos.—Tejas. — Bo
tes y caños.—Tul»s de avenamiento y 
drenaje.

Cales.—Ordinaria ó hidráulicas,—Apa
gamiento.—Cualidades que debe reunir 
una buena cal. Idea de la fabricación de 
cales.—Su conservación.

Cementos.—De fraguado, lento y rápi
do.—Cemento portland.—Cualidades de 
un buen cemento.—Su conservación.

Morteros.—Fabricación á brazo y me
cánicamente.

Arenas.—Calkas, silíceas. — De grano 
grueso, medio y fino.—Cualidades de una 
buena arena.

Hormigones.—Fabricación á brazo.— 
Hormigones.—Grava.

Maderas.—Condiciones á que deben sâ  
tisfacer las maderas empleadas en cons
trucción. — Defectos de las maderas. 
Corta de árboles.—Epoca conveniente.— 
Desmoche. — Hendimiento. — Escüadra- 
ción de los troncos.—Acepillado.—Herra
mientas usuales.—Almacenaje y conser
vación de maderas.—Empleo de substan
cias antisépticas para aumentar la dura^ 
ción de las maderas.—Dimensiones co-.
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rrientes de las maderas empleadas en la 
construcción.

Metales.—Hierro, acero y fundición.— 
Hierros de comercio.—Trabajos del he
rrero y del cerrajero.—Sus herramientas. 
Plomo, cinc, estaño, cobre, latón, bronce, 
hoja de lata,

Construccióni
Diversas clases de fábricas.—Fábrica 

de sillería, de sillares y de sillarejo.— 
Ejecución de estas clases de fábricas con 
cuña ó á baño flotante de mortero.—Ee- 
fundido y rejuntado.

Fábrica de mampostería.—Concertada, 
careada y ordinaria.—Mampostería en 
secó. .

Fábrica de ladrillos.—Distintos apare
jo s .—Fábricas de adobes, de hormigón y 
de tapial.

Medios de transporte.—Hampas ó pla
nos inclinados, cuerdas, poleas, tornos, 
etcétera.

Cimentaciones.—Su objeto.—Modo de 
ejecutar la excavación. — Consolidación 
del terreno superior cuando el firme se 
encuentra á gran profundidad.—Cimen
tación sobre macizo corrido ó sobre apo
yos aislados.—Pozos rellenos de hormi
gón.—Pilotes.—Hinca de pilotes.— Con
diciones de un buen cimiento. — Ala
quias. — Agotamiento á brazo y con 
bomba.

Muros.—Distintas clases de muros — 
Muros rectos, en esviaje, en talud, en-ala, 
cónicos y cilíndr eos—Detalles de cons
trucción de muros.—Replanteo.—Eeglas 
prácticas para enlazar una obra nueva 
con una ai t gua.—Procedimientos para 
impedir que la humedad invada los mu
ros.-Repa^ a úón de muros.—Apuntala
miento.—Recalces.

Andamios.—Fijos, volantes, corredizos, 
de borriquetes, de castilletes.

Bó vedas.—Definiciones.—Despiezo^ en 
dovelas. — Bóvedas de cañón, esféricas, 
cónicas y por aristas.—De medio punto. 
Rebajadas, elípticas, carpaneles.—Bóve
da plana.—Obras complementarias de las 
bóvedas.

Cimbras.—Partes principales.—Coloca
ción de las cimbras.—Descimbramiento.

Construcciones de maderas.- Ensam
bladuras.—Empalmes.—Entramados; sus 
partes principales.—Entramados para 
suelos.—Entramados inclinados para cu
biertas.—Cubiertas á una sola agua, á 
dos y á cuatro.—Escaleras.—Zancas.^Es- 
calones. -  Dimensiones corrientes.—Puer
tas y ventanas.—Vidrieras y persianas.— 
Pinturas y barnices.,

Construcciones de hierro.—Enlaces.— 
Roblones.—Remaches.—Unión de palas
tros.—Entramados de hierro.—Cubiertas 
metálicas.—Escaleras.

Cemento armado.—Su construcción.— 
Esqueleto—Mezcla envolvente.—Idea de 
construcción de depósitos de agua, pies 
derechos, tubos, columnas, muros, bóve
das y tabiques.

Algibes, pozos mouras, negros y ab
sorbentes.

Baños y cocinas.
Ideas generales de calefacción y venti

lación.
Caminos militares.—Partes que com

ponen un carretera.—Perfil longitudinal 
y transversales.—Eje, rasante, desmonte, 
terraplén, punto de paso, pasos á nivel. 
Caja.—Firme.—Condiciones de la piedra 
empleada para ñrmes. — Machaqueo. — 
Extensión y arreglo del firme.—Recebo. 
Cilindrado.—Ejecución de desmontes y 
terraplenes.—Organización de las cua
drillas.—Obras de fábrica.—Conservación 
de carreteras* — Acopios^ de piedras* —

Modo de apilar y medir los acopios.—» 
Arreglo de carriladas y baches.

Fortificación,
Nomenclatura y nociones del objeto de 

las diferentes partes de una fortiflca- 
ción.

Tasaciones de fincas.—Valoración de 
solares y edificios.—Tasación por capita
lización de la renta y valor intrínseco.

Législücián,
Conocimiento del Reglamento pará el 

personal deí Material de Ingenieros apro
bado por Real decreto do i.® de Marzo 
de 1905 (O. L, núm. 46) y modificado por 
otro de 6 de Marzo de 19u7 (G. L. núme
ro 45.)

Conocimiento de los siguientes Regla
mentos en la parte referente á obligacio
nes y cometidos que puedan vérse obli
gados á desempeñar lo s Maestros de 
obras.

Reglamento para la ejecución de las 
obras y servicios técnicos que tiene á su 
cargo el Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito, aprobado por Real orden de 4 de 
Octubre de 1906 (G. L. núm. 178).

Reglamentos aprobados por Reales de
cretos de 26 de Marzo de 1902.(0. L, nú
meros 73 y 74), para la aplicación al 
Ramo de Guerra de la Leyes de 30 de 
Enero y 13 de Marzo de 1900, acerca de 
los accidentes del trabajo y trabajo de 
las mujeres y niños.

Reglamento aprobado por Real decre
to de 12 de Noviembre de 1902 (G. L. nú
mero 262), para la ejecución de la Ley de 
15 de Mayo de 1902, que establece un ré
gimen especial para la expropiación for
zosa en la zona militar de costas y fron
teras.

Reglamento aprobado por S. M. en Real 
decreto de 13 de Julio de 1863 para la 
aplicación á los casos de guerra de la 
Ley de 14 de Julio de 1836, para la ena
jenación forz'osa de la propiedad particu
lar en beneficio público, restablecido con 
carácter transitorio y algunas limitacio
nes por Real decreto de 10 de Agosto de 
1898 (C. L, núm. 274) y publicado por 
Real orden de 25 del mismo mes (Colec
ción Legislativa núm. 293).

Real decreto de 26 de Febrero de 1913 
(G. L. núm. 39) referente á la demarca
ción de zonas polémicas asignadas á las 
plazas y puntos fortificados, y de aisla
miento de edificios peligrosos j  polígo
nos de tiro é instrucciones respecto al 
régimen que habrá de observarse en di
chas zonas.

EJERCICIO PRÁCTICO

Desarrollar en forma reglamentaria un 
pequeño proyecto con los datos que para 
ello facilite el Tribunal.

Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.
Madrid, 18 de Mayo de 1916.=Luque.

ilim E lO  DE FÜBUOA
í  BELLAS ARTES

REAIiBS ORDENES
limo. Sr.: Vistos los oficios y comuni

caciones elevadas á este Ministerio por 
diversos Directores de Escuelas Norma
les, solicitando, bien en nombre propio, 
bien en el de los Claustros de Profesores, 
el restablecimiento de la calificación de 
Notable en los exámenes:

Considerando que son insuñoientes las

de Sobresaliente y Aprobado que hoy 
existen para calificar en estos Centros d© 
enseñanza, pues los Profesores y Tribu
nales se ven obligados á prodigar los pri
meros, con demérito de tan relevante 
nota, ó tienen que igualar con la segund* 
á alumnos de muy, distintos conocimií^n- 
tos y aprovechamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á him  
autorizar á los Profesores y Tribunf loie 
de Escuelas Normales para que den en 
los exámenes de asignaturas la califica
ción de Notables cuando lo estimen ne
cesario.

De Real orden lo digo á V. I. pars 
su conocimiento j  demás efectos. DIoíb 
guarde á V. I. muchos años. Madrid,, 10 
■je Mayo de 1916.

BVUELn
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Con objeto de proceder á la 
rápida provisión de las plazas de Profe
sores especiales de Música vacantes en 
algunas Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que por los Rectoren de las Uni
versidades á cuyo distrito pertenezcan so 
anuncien á concurso de traslado las que 
no hayan sido ya objeto de este turno, é 
inmediatamente á oposición aquellas en 
que ya esté aquél consumido ó se consu
ma en lo sucesivo.

2.® Que los Rectorados y Claustros do 
las Escuelas Normales anuncien, trami
ten y propongan resolución en dichos 
concursos, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 26 de Agosto do 1913; y

. 3.° Que igualmente se proceda ai
anuncio y realización de las oposiciones 
de Jas plazas que correspondan á esto 
turno, con arreglo á dicha Real orden y 
la de 26 de Noviembre de 1900.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Mayo de 1916,

BTTB'ELll
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

M ñ

MINISTERIO DE GRACiA Y JUSTICIA

TITULOS DEL REINO

Solicitada por D. Humberto de María- 
tegui y Pérez de Borradas, rehabilitación 
del Título de Marqués de la Mota de Tre- 
jo, con arreglo á lo prevenido en el párra
fo tercero del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 d© Mayo de 1912, so anuncia quo 
por término de quince días, á partir de 
la publicación, estará de manifiesto el ex
pediente, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 20 de Mayo de 1916,
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M IN IST ER IO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N

pireeeién €reiiera<l úe Admüüsí" 
tracié it.'

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 67 de la Instruc- 
c^ n  de 14 de Marzo de 1899, á fin de pro
ceder á la autorización para invertir el 
Bobrante de 2.000 pesetas que el Hospital 
de Santo Tomás, de Málaga, posee, en ad
quirir Deuda perpetua del 4 por 100 iute- 
rior, se cita, en cumplimiento del trámi
te primero del artículo 57 de dicho texto 
legal, á los representantes é interesados 
en los beneficios de aquella fundación, 
durante un plazo de quince días, á fin de 
que puedan alegar las reclamaciones que 
estimen pertinentes á su derecho, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 19 de Mayo de 1916.=Ei Direc
tor general, José Morete.

M IN lS T E R iO  D E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

Bireeeiési de Friinei’a

Tista la instancia elevada á este Minis
terio por el Vicepresidente de esa Comi- 
lión provincial en súplica de que quede

8in efecto, en lo que respecta á este Cen
tro, la orden dada por la Intervención 
general de la Administración del Estado 
á la Delegación de Hacienda de Segovia, 
relativa ai ingreso en el Tesoro de 9:000 
pesetas,^ como importe de la plantilla de 
la Sección administrativa de  Primera 
enseñanza de esa provincia por el año de 
1915:

Resultando que el artículo 11, párrafo 
C/uarto, de la ley de Presupuestos de 24 
de Diciembre de 1912 dispuso que se pro
cediera á la üii’ficación de las escalas de 
las Secciones provinciales de instrucción 
Pública, hoy administrativas de Primera 
enseñanza, reintegrando las Diputacio
nes Provinciales ai Tesoro los gastos que 
se ocasionen:

Resollando que consignadas en el pre
supuesto vigente 60.000 pesetas para di
cha unificación, se llevó á efecto por la 
Real orden de 4 de Enero de 1915, corres
pondiendo al personal de la Sección de 
Segovia un aumentt) de 750 pesetas anua
les en total, ó sea el asc-rfuso del Jefe de 
2.75o pesetas á 3.000, y el de los dos Au
xiliares de 1.250 á 1 500.

Considerando que el citado precepto de 
la ley de Presupuestos que exige el rein
tegro de esa cantidad por la Diputación 
Provincial es terminante y no puede des
virtuarse por las resoluciones anteriores 
que cita la Corporación solicitante, y que 
se refieren á Escuelas y Maestro.s y no al 
personal administrativo de las Secciones 
de Primera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la instancia sea desesti
mada.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Mayo de 1916.=* 
El Director general. Royo.
Señor Presidente de la Diputación Pro- 

vincial de Segovia.

M IN ISTER IO  D E  F O M E N T O

NEGOCIADO CENTRAL

Con esta fecha han sido nombrados 
por este Ministerio, con arreglo al artícu
lo 5.*̂  de la Ley de 4 de Junio de 1908, y á 
propuesta del Ministerio de la Guerra, 
los señores siguientes:

D. Manuel Nieto Carrasco, Oficial quin
to de Administración civil con destino á 
la Estación Agronómica de Madrid.

D. Escolástico de León Pradas, Oficial 
quinto de Administración civil con desti
no á la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos.

D. Ricardo Loygorri Pascual, Oficial 
quinto de Administración civil con des
tino á la Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento do los intere
sados •

Madrid, 20 de Mayo de 1916.=E1 Jefe 
del Negociado Central, Domingo Pa
ramé»,
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